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C O N T E N I D O

tí de febrero de 1961.
N* 402.—Dispensando la publi- 

pción de edictos para contraer 
patrimonio civil, a Santiago Ru
feta Hernández y Bárbara López, 
recinos de Gracias, Lempira.

Jf* 403.—Dispensando la publi- 
eadón de edictos para contraer 
(«trimonio civil, a Jesús Punes y 
Jferiana Monterrosa, vecinos de 
Chalqpia, Cortés.

A C U E R D O S
N<} 412,—Dispensando la publi- 

aci<5n de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Osorio Andrade y Carlota Isabel 
López, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

S e c re ta r ía  d< G obernación. Justicia r S e g u rid a d  P ú b lica
Acuerdo* correspondientes a Febrero de 1961.

Otar** P tib ílE ii y  C o m u n ic a c ió n * *
Ahueróos correspondientes a Febrero de 1953,

Secretaría de Educación Pública
Aroerdus NP lá9l al 1938, inclusive, —Julio de 196).

A VISOS'

Matute, en sustitución de Joa q u ín 1 X "  427.—Dispensando la publi- 
Bulnes Folofo. ración de edictos para contraer

matrimonio civil, a Rafael Pietro
Nv 423.— “Acuerdo N 1' 47.—Te- JVélez y Olga Moreira*. vecinos de

N ' 438.—Nombrando Sub-Deie- 
jgado de ía Guardia Civil de Sa- 
Jlamá, en el departamento de Olan- 
.cho, al ciudadano Clemente Ro
dríguez, en sustitución de Juiio 

| César Avila, quien no aceptó.

! N'' 439.—Nombrando Cabo de la 
Gobernación Política del departa- 
nento de El Jaraíso, al ciudadano 
Mariano Ruiz, en sustitución de 
Santos Cecilio Ramírez, quien te 
nuncíd.

gucigalpa, D. C., 15 de febrero [ San P¿dro s uia, Cortés, 
de 1961.—El Consejo del Distrito
Centres.1, Considerando-, que pov 1 428.- Dispensando \a publi-;

N9 440.—Nombrando Sub-Dele- 
! gevio y Sargento de la Guardia

Acuerdo Nv 368, emitido por el 
Supremo Poder Ejecutivo, con fe-

cación de edictos para contraer 1 
matrimonio civil, a Justino Her-

: vil de Catacamas, en el departa
mento de Olancho, a los ciudada
nos Justo Castro García, como Sub-. . . . . _  - —  - v----------, ----  - - , , „  „  i mus juílo ^asiru ijrai. cia, como sud-!nandez y Rosaura Hernández, ve- _  . , „  _ . , .cha 9 de febrero en curso, se aprue-1 J ’ Delegado, y Ramón Díaz Raudales_  , , emos de San Pedro Sula, departa-ba el Presupuesto de Egresos

N* 404.—Dispensando la publi-

N* 413.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Varela 
y Reina Donaire, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

Ingresos del Distrito Central para 
el año 1961.

Considerando: que con fecha 26 
de enero, recién pasado, este Or
ganismo emitió «1 Acuerdo Nw 29,
prorrogando, hasta el i* de diciem- j 

N- IH.-Dlspensando la publi- |bre de , 9£>9 que contiene e| p « . ¡
—  - - * i cación de edictos para contraer

«dón  de edictos para contraer1 matrimonk) civil, a Emilio Mel. J ®uP«esto de Egresos e Ingresos del 
.. .-----  .  t..— os : /D. C., para el ano de 1960, en vir

tud de no haber sido aprobado el

mentó de Cortés.

N" 429.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Andrés Vega 
Flores y Emilia Lara, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N9 430.—Dispensando la publi-

[como Sargento, en sustitución de 
Abel Valde¡ramos y Reynaldo Vs*I- 
derramos, respectivamente.

N 441— Nombrando Guardia de 
Ja Sub-Delegación de la* Guardia 
Civil del Municipio de El Mochito, 
en el departamento de Santa Bár
bara, al ciudadno Jorge A. Pavón.

matrimonio civil, a Juan José Ri- g ftr y j es¿s Mateo, vecinos de San
tcnty Norma Barahona Sierra, ve- Manud> Lempira.
óaos de Copán Ruinas, Copán. Presupuesto primeramente citado, 

N9 415.—Dispensando la pu,bli-j instrumento sin el cual, el Consejo 
cación de edictos para contraer. ¿el Distrito Central no podría des
matrimonio civil, a Marco T. Cruz arroIlar, lega*1mente, sus d

cación de edietos para contraer 
maitnmomo civil, a Marco Aurelio
Candía Cortés y Teresa de los An- tametito de Glancho> eT1 >a
geles Rodñgue2 León, vecinos de j ^___  _

N 9 442.—Nombrando Miembros 
de la Guardia Civil Móvil N’  1 del

Tegucigalpa, D. C.
Nv 405.—Dispensando la publi

cación do edictos para contraer
matrimonio civil, a Encarnación ic  y Eva tfúfiez y Núñez, d
Avila Ctevez e 1 rma Martínez Cas* vecinos de Vaíle de Angeles, Fran-
tllk>, vecinos de Tutule, La Espe- CjsCo Morazán. Considerando: que no existien-
ranza do, desde el 9 del mes en curso,

Nv 406.—Dispensando Ja publi-' ^  1&S ra¿0nes <JUe m°tivaron la emi-
cación de edictos t>ara contraer cación de edlctos P353- contrae sión del citado Acuerdo Nv 29. cacon ae edictos para conHaei .ma)lrimí>nio civil> a Cordón Emest
matrimonio civil a Julio Santos „iMattos y Glona Barahona, vec

[forma siguiente:

ALTAS

Acuerda: Reformar el Aeuen
Midence y Magdalena Flores e 
cinos de Nacaome, Valle.

N1* 407.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Octavio Núñez 
y Felicita Linares Membreño, ve 
cinos de Olanchito, Yoro

N* j431.-—Dispensando la publi- 
ación de edictos para contraer, Francisco Cálix López, Alfredo 

matrimonio civil, a Miguel Villela Ace vedo, J S. Gómez., Albino 
y Adelaida Castellanos Tinoco, ve- j . Duarte, Héctor Coto Peña, San
emos de Sa>n Pedro Sula, Cortés. S. Figuei-oa, Manuel Caña<s,

Marcos R. Acosta,_Francisco Her- 
rández, Humberto Ruiz h., Anto
nio M. Méndez, J'uatfi Argueta, 
José Ang^l Tones, Domingo Ma-

24 de febrero de 1961.

N1'

nos de Puerto Cortés.

432.- —Dispensando la pubij- 
ación de edictos para contraer e D. y Carlos Federico López. 

BAJAS:
N* 29 emitido por el Consejo del. ̂ atrímonio civij> a Cifrado Reyes

N .  la  p u , : !  s“  t l L ^ H u r ^ f e ^ t o ;  y d e icíe¿ r

m a í í ^ o t o ' c h l í r  a  P e t ^ J r i t a  d C l A c u e r d o  N ’  2 2 8 ' « «  c o n t le n e  e l  Y 0J0&, C o r t é s  °  * j  J o s é  J e s f s  C a i t a s .  C o n s t a í i t m o
^ . Presupuesto de Egresos e Ingresos! Mendoza, Hilario Padilla C., Con-

ra-n y rí Uf en^  hariA^iántida ’ del D‘ C“’ para 61 ^ño de N''' 433.—Dispensando la publi-’ op ción  Isaula, Luis Mendoza»,vecinos de cojbs, AtÍAHtiOd> .. , * , _ v.i/iíx^ j . ^surtirán hasta el 8 de febrero eni<aciorL cle Quietos para contraer Carmen Reynaldo Salinas, Adolfo
a B1&3 Rubén Torr s, Fausto Elias Sauceda, M¡-

Salmerón y  Bessy Carias, vecinos ÉfUel Angel Várela, Santiago Je^
de El Negrito, Yoro. t, ús Martínez, Santos Cartas, Mái-

. , tvtv ¿ ie  _nícnoriasndn la nubli' curso. Someter el presente Acue^’- m atrim onio civil N* 4 0 8 .— Dispensando la publi'i N 418.—Dispensando ia pudu [Snimí.vAn «
oacita’ ^ r r d ^ r ^ 'c o n t m e r ' c a c l ó n  ae ed,rt„s pa,-a contraer do a la aprobación del Supremo 
cación de edictos para contrae . .. Víctor Sa^as- Poder Ejecutivo, para los efectos matrimono civil, a Santos Silves- matrimonio civil, a Víctor £>aga* ______  JT!. --------- -
tre Oyuela y Clementina He. rera, ¡ turne Madrid y Alicia Pineda Ba- legales consiguientes. -C om uní-

rahona, vecinos de Santa Bárbara, quese.—Sello— Alfredo Lara L.—vecinos de Orocuina, Choluteca

N" 409,—Nombrando soldado ds 
1% Gobernación Política dei depar« 
tamento de La Paz, al ciutV.dano 
Fsustó Méndez Suazo, en sustitu
ción de Ceferino Isaula Rodas.

N* 410 — Nombrando Guardias de

Sello—EJnrique Medina? G.—Sello 
N ' «ft-Diaprnauido la puMi- v lctor P  A ríón  -S e l l o -  Edmundo 

catión de edictos para contraer Da
matrimonio civil, a Jalando Gv,- ^  Q6me SKr ..
tiérrez Caballero y Martha Elena 
Leiva, vecinos de Santa Bárbara», j jsj

•tir Cálix, Arnulfo Mendoza, Juan 
Nv 434.— Dispensando la publi- Mendoza Mejía y José Abad Ri* 

cación de edictos para contraer vera 
matrimonio civil, a Eufemiano Gue
vara Corea y Victoria Guevara? N9 443.—Nombrando Guardia 
Hernández, vecinos de San José, ¡de la Guardia Civil Móvil de 
Comayagua. ¡Francisco Morazán, al ciudadano

I Manuel Borjas Morazán, en sus- 
424—Nombrando Sub-Dele-! N'-' 435.— Dispensando la publi- titución de Raúl Córdova Guzmán,

_ gado de la Guardia Civil del Mu- cación de adictos para contraer que causa baja.
; N” 4 2 0  — Nombrando Sub-Secre- de ^guanqueterique, depar-1 matrimonio civil, a fia-miro Coello í

la Sub-Delegación de 3 Guardia i tari o de la Secretaria de Estado ^a;men 0̂ Paz, al ciudadano Núñez y  Marina o Mariana de Je- N® 444.—Nombrando Miembros
Civil de Jutiapa, en el teparU- en los Despachos de Coniunicacio- ^  pig^eroa, én sustitución sus Cortés, vecinos de Tegucigal- l a  Guardia Civil Móvil de Sin

nes y Obras Públicas, al Ingenie- ^  d em en te  Medina, quien pasa pa, D. C jta Bárbara en la forma siguiente
ro Angel Casanova, en sustitución j
del Ingeniero Jorge Bográn Fia« a otro P es • N'J 436 — Dispensando la publi- j ALTAS:
l\o&, quien pasa a ocupar t 425 —Nombrando Sub-Dele- ¡ cación de edictos para contraer 1 Nicolás Rodríguez, Manuel de
puesto. 'gado de la Guardia Civil de San matrimonio civil, a Osca*~ Sarmíen- jíuñoz, Rito Pineda, Juan

Esteban, en el departamento de Coello y  María Concepción Ri- Echeverría, Ruperto Cáceres Váe- 
Nv 421.—Nombrando Gobernador Qjancjj0 aj ciudadano José Argüe- ,vera Zúniga, vecinos de Teguci- qUe2 p^dro López C , Medardo Al- 

Político del departamento de Ia* sarmientos, en sustitución de falpa, D. C.
laa de la Bahía, al ciudadano To- Héctor Díaz. quien causa baja. | -N om brando Sub-Dele- 0 ^ ^
más E. Grant, en sustitución ae '

mentó de Atlántida, a los ciuda
danos siguientes.

Jtian José Espinoza, Eulogio 
Gruí, Carlos Hum"berto Godoy, 
íu*tino Varela y  Varela y  José 
Gtatro Varela.

^  fe  febrero de 1961.

N* 4li.—Dispensando la publi- 
de edictos para contraer 

“ •trimonio civi!, a Mariano Sán- 
***** Lópe* y Josephíne Ades, ve- 

de Tegucigalpa, D. C.

varado C., Pablo Madrid y  Lucio

Abel Arturo Valladares. N" 426 -Dispensando al publi- grado de la Guardia Civtí de Jiíti- 
cación de edictos para contraer *u^6- en el departamento de Olan- 

Nv 422.—Nombrando Gobernador jr^at^monio civil, a Oscar Armando cho, al ciudadano Catalino Urtecho,
Político del departamento de Co» Girón Soto y  Gloría Pineda Galin- ®  sustitución de Miguel Angel Ro- do, Juan Jiménez Borjaa, Gustavo

“  .drigM**. Bwr&áfcdet, Francisco R e m e d e s

BAJAS.

José Vallecillo, José A. Enamora-

mayagua, al ciwte^u.0 Arturo G. <*>■ T ^ u c lp d p .
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3Paz, José Santos Puerto, Marcíai 
Contreras, Juan J. J. Barahona J. 
y  Raúl Echeverría.

¡N" 445.—Nombrando Guardias 
é e  la Guardia Civil Móvil de Cho
luteca en la forma siguiente:

ALTAS;

Cscnilo Medina, Cornelio Baca, 
Adrián Ordóñez Palma, Victoriano 
Vásquez y Juan Pablo Medina.

BAJAS:

Victoriano González, Lucilo Pé~ 
Tez, Fidel Peralta, Juan de Dios 
Ponce y Marcelino Contreras.

N # 446.—Nombrando Guardias 
<te la Guardia Civil Móvil de Gra
cias, a los ciudadanos Luis Esco
bar y Cecilio Martínez, en susti
tución de Jacinto Diaz y Virgilio 
Mill&», respectivamente.

N" 447.—Nombrando Delegado 
de la Guardia Civil del Municipio 
de Ojojona, en el Departamento 
de Francis o Morazán, al ciuda
dano Alduvín Díaz Bonilla, en sus
titución de Manuel Urrea Peña, 
<|úe pasa a ocupar otro puesto.

N ' 448—Nombrando Delegado 
de la Guardia Civil de La Espe
ranza, Depai lamento de Intibucá, 
al ciudad o Federico Izaguirre, 
en sustitución de Celestino Amaya.

N" 449.—Nombrando Guardia de 
Ja Dele ción de la Guardia Civil 
Móvil de! Departamento de El Pa- 
zaiso, al ciudadano Antonio Ar
gentó, er\ sustitución de Petró 
JCostrán.

N* 450.—Nombrando Sub-Dele 
gado de la Guardia Civil del Mu
nicipio de Lepaterique, en el De
partamento de Francisco Morazán, 
a l ciudadano -Carmelo Zapata Ra- 
fliírez, en sustitución de Juan B. 
Salazac, que causa baja.

N9 451.—Nombrando Guardias 
&  te Guardia Civil Móvil N* 2 de 
SfcwsthQ a lo? ciudadanos Abraham 
Antúnez' y Lá&m'o Amaya, en sus
titución de Santos Gómefc y Ramón 
Salgado.

N" 452.—Dispensando la publi
cación da edictos para contraer 
matrimonio civil, a Recaredo Ra- 
dillo Na jarro y Rafaela Aplícano 
Paz, vecinos de San Francisco de 
Atlántida.

Nv 453.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Ulloa* 
Mena y María Evangelista Sánchez 
Lara, vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
27 de febrero de 1961.

Obras Pública* y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministre . . . .  ,n9- Jw«n Milla Bermúde*
>ao»ecr«hiri9 . I"9 ' Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de febrero de 1959
N9 2128. L 8.598,00, a fs. 

vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
de la Carretera Progreso-Yoro.

No 2129.—L 19.684.31, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
de Carreteras Secundarias.

No 2130.—L 2.224.00, a fa
vor del Pagador Especiar de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
de la Carretera Entrada-Fron
tera de Guatemala.

N9 2131.—L 716.60, a favor 
del Pagadqr Especial de Ca
mino3, valor de las planillas 
correspondientes a !a segunda

Nv 458.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer matri
monio civil, a Napoleón de Jesús 
Guandique P. y María Marcela 
Soriano Corea, vecinos de Cholu
teca.

N* 459.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Agustín García 
Jiménnez y Carmen Célet* Rivera 
Leiva, vecinos de S&atá Barbara.

N* 460.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Herminio Suazo H. 
y Agustina Rivera Zaldívar, veci
nos de Siguatepeque, Comayagua.

N* 461.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma»- 
trimonio civil, a José Inés López 
y Elsa Filomena Rodríguez, veci
nos de San Marcos de Colón, Cho
luteca.

28 de febrero de 1961.

N" 462.—Dispensando 1e> publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Hernán, Ma- 
drid y Olivia Hernández, vecinos 
de San Rafaal, Lempira.

N‘‘ 454.-—Dispensando 1& publi- 463.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer i cación de edictos para contraer 
siarftrimonio civil, a Ernesto Her- matrimonio civil, a Leonel Arman-
nández y María Magdalena Orella- 
no Sánchez, vecinos de La Campa, 
Lempira.

Nv 455.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Daniel Gallo y Ana 
María Escobar, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés.

N* 456.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer maí

do Bados Méndoza y Marlene Sie
rra Morazán vecinos de Teguci
galpa, D.C.

Nv 464.—Nombrar Sub-Delegado 
de Id Guardia Civil del Municipio 
de Choluma, departamento de 
Cortés, al ciudadano José Célso 
Umansor Rodríguez, en sustitución 
de Luis Alonso Domínguez.

N* 465.—Nombrar Sub-Delegado

quincena de enero, por gastos 
de Motoristas. Departamento 
de Equipo.

N9 2132.—L 1.123.50, a fa
vor Tdel Pagador Especial de 
Caminos, valor de ia planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de enero, por gastos 
en la construcción de la Carre
tera Central (Ceiba-Olanchito

N? 2133.—h  815.00, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de ias planilla9 
correspondientes a la primera 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
tera?.

N9 2134 —L 2.925.78, a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

No 2135.—L 111.00, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a ia segunda quin
cena de enero, por gastos del 
Taller Central,

No 2136. L 1.187.35, a fa
vor del Pagador Especial de 
Camino?, valor de (a planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
del Taller Las Torres.

No 2137.—L 413.70, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, vah,r de Ja planilla corres
pondiente a la segunda quince
na de enero, por gastos en Ta
lleres de Campo.

N<? 2143.— L 747.60, a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nos, valor ue la planilla corres
pondiente a la segunda quin- 
cena( de enero por gastos del 
Taller San Pedro Sula,

No 2144.- L  2.965.50, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
eorrespundierites a la segunda 
quincena de en?ro, por gastos 
en ei Mantenimiento de Carre
tera?.

N9 2145.—L 1.122 00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
de Carreteras Secundarias.

No 2146.—L 15.435.57, a fa
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
de Carreteras Secundarias

trimonio civil, a René Enamorado tíe la Guardia Civil del Municipio de
Piraera, en el Departamento de 
Lempira, al ciudadano Felipe Pon
te Espinoza, en sustitución de Jü- 
eé León Girón que causa baja.

Cerrato y Rosa Ester Galo, vecinos 
<le Choluteca.

N* 457.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Mejía 
Qruz y Olga Alejandrina Flores 
l&andoval, vecinos de San Pedro Su
la, Cortés.

El nombrado devengará el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. —Co
muniqúese.

Ng 2147.—L 10.338 30, & fa
vor de Federico Mejia Rod zno, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por tra
bajos efectuados en la Carre
tera Progreso-Yoro, segün con
trato aprobado por Acuerdo 
N^ 3036 del Poder Ejecutivo.

No 2148.—L 2.100.00. a fa
vor de varios empleados del 
Departamento de Construcción

de U Dirección General de Ca 
minos.

N9 2150. L 29.792 65, a f f - 
vor de Federico Mejía Rodezno, 
valor que le paga la Dirección 
General de Camino», por traba
jo? efectuados en la Carretera 
Progre9o-Yoro.

N9 2151.—L 1.293 00. a fa
vor del Pagador Espec-al de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por íra*tos 
del Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2152 .-L  149.50, a f«vor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres 
pondiente a la primera quin
cena de enero, por gastos del 
Mantenimiento de Carreteras.

N9 2153 —L 4.504 50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quin 
cena de enero, por gastos d* 
Carreteras Secundarias.

N9 2154.—L 1.875.00, a fa
vor d° varios empleados del 
Taller Snn Pedro Sula. Direc
ción General de Caminos,

N? 2155.—L 2.075.00. a fa
vor de varios empleados del 
Taller San Pedro Sula. Direc
ción General de Caminos.

N9 2159.—L 2.062.20, a fa
vor del Png*dor Especial de 
Cami os, valor de la planil'a 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
en el Departamento de Equipo.

N9 2160.—L 6.891.79, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2161.— L 505 40, a favor 
deí Pagador Eápeci^J de Cami 
nos, valor de la planilla corres
pondiente a >a segunda quin
cena de enero, por gastos en 
el Departamento de Equipo.

N9 2 1 6 2 .-L 161.00, a favor 
del Pügador E-pecial de Cami
nos, valor de la plsnilla corres
pondiente a ia segunda quin
cena de enero, por gastos en 
el bepartamento de Equipo.

N9 2163. — L 42 00, a favor de 
Ei Mi.x;m, valor de media do
cena de Anteojos Protectores, 
suministrados a la D.rección 
General de Caminos, para ser
vicio de a Carretera Goasco- 
ráii^Aramecína,

N9 2164 —L 1.000.00, a fa
vor de Eladio Rodríguez R.< 
Contador Jefe y Julio Aguiluz, 
Asistentes de la Contaduría de 
San Pedro Sula.

N9 2166.—L 2.000.00, a fa
vor de Ricardo Brevé M. y 
José Francisco S*ybe, por ser
vicios prestidos a la Dirección 
General de Caminos, como In
genieros de Diseño de la Carre
tera Búfalo-Cortés, correspon
diente ai mes de febrero de 
1959.

No 2167.—L 6 000.00.a fa
vor de Amilcar Membreflo Z., 
valor que le corresponde por 
el estudio de 5 kilómetros de 
línea preliminar, del Km. 25 al 
Km. 30 Sfgún con*-*'f'' *■•»"«- 
<io con la Direcc

Caminos el m . 
de 1958 par* e\
Ruta Tau'abé-Sto^ 10 ** k 
y de <*onfnrmid¡!U

contrato. ^

N9 2169.—l

lor Que *e le Dao, J n .  
ai 
G

23 de po v i e m b r ¿ ¿ \ ^ «  
• construcción 
? Carretera

contrato suscrito 
cion General de 
23 dA

Omoa.

 ̂ N9 2170 —L io M , 
de l. B. M.df H o n to * '? ? ' 
valor de ios í  rtienlo, Í 
suministrados * U

N i 2171— L 775 W  .  , 
»or del Pagador & 5 <A i
Caminos, valor de la SaJ* 
correspondiente .  |t* »

teraí. entf de Cu«-
N9 2173.-L 1.380.00. a fe. 

vor de w ioa  empleado, de k 
bección de Suministros, Dii»e. 
ción Genera! de Cani6os.

N ? 2174- L  2.579.®, ,  fc. 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillii 
correspondientes a la segandi 
quincena de enero, por 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2175.-L 17.75, a favor 
de Rivera y < ía , valor de K» 
artículos y materiales mminíi- 
trados a ia Dirfcción General 
de Caminos, para rervicio dd 
Mantenimiento de Carreteril.

N9 2176.- L  1.100.00, a f* 
vor del Pagador Especial de 
Camino*», valor de Uftptarófo» 
correspondientes a la primen 
y segunda quincena* d» eneros 
ror gastos en el Mantenimiento 
de Carreteras,

N9 2177.- L  947.62, a favor 
de1 Tesorero General de I* Re* 
pública, valor de la planilli 
correspondiente a la primen 
quincena de septiembre. p*r 
gastos del Departamento de 
Estudio y  Planificación.

N9 2178 —L 3.940.00, a f«- 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las plaoill** 
co< respondieres * í* 
quincena de diciembre, 
gastos en el Estudio de Can®* 
teras.

N9 2180.- L  8.108.00, 
vor del Pagador Especial dj 
Caminos, valor de la 
correspondiente a la sego^ 
quincena de diciembre. 
gastos en la carretera iW»' 
Progreso.

N9 2181.-L 4.496-54 •íj' 
vor del Pagador E a p e » '*  
Caminos, valor de U p w jj
correspondiente a 8
quincena de noviembre* y ^  
mera y segunda jk
ciembre, por gastos efec^*fr  
en Carreteras Secundaría».

vor del
Camino», f  ii ¿ r S *correspondiente ^  £

n Ó s e n e l D - . p » . ^ 1*
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LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA D. C., 8 DE DICIEMBRE DE 1961 *

j t c r e t a r í a de Educación Pública

Ao*r*- N’ 1891

D- c- 3 de iu,io
L

I. «dictad presentada a

"cJ m ií*. « "  fecha
j-i «So en curso, por

* Vilfredo Bueso, estu-
( jT ?  vecino de U cbdad de 

departamento cte Atlan-

ie»tr*íd* » H 1'  *  le
*  ¿valencia de estudios dt

con-

¿ ' S ' . W  de estudio» 
materias comprendidas 

» f"! |r aj Plan de Estudios 
rS cadóo  Normal Urbana 

tu  sin»J*res a del

«L <H Ciclo Común de Cultura 
S a l; acompaña una certifica* 
„ je* estudios debidamente Ie-

Incita: Qüe se ha oído el pa- 
favorable de la Dirección 

(̂ eral de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
¿ equivalencia de estudios siem- 
pe fx  las asignaturas cuya equi-

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional^ Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Mate, 
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Estu
dios Sociales. Ciencias Naturales, 

- - . Educación Física, Educación Mu-
_ ia se solicita, tengan la mis- sica, Artes Industriales.—Comu- 
draonunacion en ambos Pía-1 níquese.
Artículo 78 del Código dej

R . V ill e d a  M o r a l e s .

de la Escuela Superior de! Pro- El nombrado devengará e| ûel- 
fesorado. en susetitución de Por- do asignado en el Presupuesto (re
firió Márquez, que renunció. neral de Egreso? e Ingresos, ex

cepto durante los dos primeros 
La nombrada devengará el SÎ 1‘ meses que devengará e! 80fc del 

do asignado en el Presupuesto Ge- gueldo tope, de conformidad con 
neral de Egresos e Ingresos, ex‘ el Artículo 66 de las Disposício- 
cepto durante los dos primeros nes Generales del Presupuesto.— 
meses que devengará e! 30^ del Comuniqúese, 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—
Comuníquese. .

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1895

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
d¥ 1961.

Acuerdo Y898

Tegucigalpa. D. C., 4 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

El Presidente de la República

ac u erda :

ón Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
fepéblica,

acuerda :

Conceder la equivalencia solí- 
¿■di eQ la forma siguiente: Pri- 
m  Cuno del Ciclo Común de 
Gritara General: Idioma Nació- 

Estadios Sociales, Educación 
jfanl y Cívica, Ciencias Natura- 
ln Matemáticas, Ingles, Educa- 
día Física, Educación Musical, 
Mes Plásticas. Segundo Curso 
4i Gclo Común de Cultura "Ge- 
val: Idioma Nacional, Estudios 
totales, Ciencias Naturales, Ma- 
Ifcáticas, Inglés, Educación Físi 
«.Educación Musical, Artes Plas
tes. Tercer Curso del Ciclo Co- 
1® de Cultura General: Idioma 

1, Estudios Sociales, Cien- 
j® Naturales, Matemáticas, In- 

Educación Física, Educación 
" “ical, Artes Industriales.—Co- 
tanquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

José Martínez 0 .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a partir del l 9 de ju
lio en curso, a la señorita Diana 
Sevilla, Consejera de la Escuela 
Normal Rural de Señoritas de Vi- 

Nombrar a partir del l 9 de ju- Ha Ahumada. Danlí, en sustitu- 
lío del presente año, a la señora c¡¿n ¿e Idalia Pineda.
Dolores González de Aguilar,
ayudante del Archivo de la Es-  ̂ La nombada devengará el sû l- 
cuela Superior del Profesorado, asignado en el Presupuesto Ge- 
en sustitución de José R. Alvara- neral de Egresos e Ingresos, ex

cepto durante los dos primeros 
meses que devengará e\ 80% del

ido, que pasa a otro puesto, en la 
misma Escuela.

Acuerdo N* 1892

solicitud presentada a 
^íícretaría, con fecha veinti- 

de mayo dei año en curso, 
joven Manue] Lardizábal,

vecino de la ciudad 
P*dr0 Sula, contra 
le conceda equiva 

10s de las materias com-
k  conceda equivalencia

Acuerdo N9 1893

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del 1? de ju
lio del año en curso, las becas 
que se detallan a continuación, en 
vista.de que los interesados, ter
minaron sus estudios:

Daniel Caballero, autorizada en 
Acuerdo Ne 959 del 13 de abril 
de 1961.

Emy Echeverry, autorizada en 
Acuerdo N9 159 del 23 de enero 
de 1961.

William Edwin Kuhn, autoriza
da en Acuerdo N9 162 del 23 de 
enero" de 1961.

Lona Andrea Foster, autorizada 
en Acuerdo N9 162 del 23 de ene
ro de 1961.

El gasto se imputó a la Partida 
15-G, Sección 1, Capítulo VIH, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuní

quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez, O.

conforme al Plan de 

m*. i ucac^ n Secunda- 
K r L  fe8 a las del
^  . Estudios del Ciclo Co- 
1^1 Cultura General; acom- 

certificación de estudios 
legalizada;

^**dta. Que ge ej

de la Dirección 
<*e Educación Media;

Acuerdo N- 1896

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Trasladar a partir del 1” de ju
lio en curso, ál señor José Ro- 
salío Alvarado, de Ayudante del 
Archivo a Encargado del Mimeó- 
grafo de la Escuela Superior del 
Profesorado, en sustitución de Re
né Ardón Matute, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1899

Tegucigalpa, D. C,, 4 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Acuerdo N9 1894

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 

de 1961.

El Presidente de la RepúbKca

acuerda :

Nombrar a partir del 1“ de ju
lio en curso, a la señora E&th 
Tarrius, Encargada del Archivo

Acuerdo N* 1897

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del l v de ju
lio en curso, al joven Isabel Ama
ya. Conserje de la Escuela Nor
mal Rural de Varones, de El 
Edén. Comayagua» en sustitución 
de Marcial Romero.

Rectificar el Acuerdo Nv 1856 
de fecha 29 de junio del presente 
año, que* nombra a la Pro'ífsora 
Gloria Carbajal. Directora de la 
Escuela Normal Rural de Seño
ritas de Villa Ahumada Danlí. 
en 1 sentido de aplicarle el Ar
tículo 66. de las Disposiciones 
Generales dei Presupuesto, debien
do devengar durante los dos pri
meros meses el 80% del sueldo 
tope, asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

losé Martínez O .

Acuerdo N° 1900

Tegucigalpa, D. C.. 5 de julio 
de 1961.

Comercial; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada :

Resulta: Que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignatura» cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ac u erd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial : Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composicion. 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales, 
Nociones de Geografía Física j  
Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, de 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Educa
ción Cívica), Caligrafía, Educa
ción Física. Segundo Curso de 
Educación Comercial: Castellano 
(Ortografía, Analogía, Prosodia 
y Composición), Inglés, Estudios 
Sociales (Geografía de América 
del Sur, América del Norte y Cen
tro América, Historia de Hondu
ras, Centro América y Ajnériea 
(Colonia e Independencia), Edil* 
cación Cívica), Educación Física. 
Tercer Curso de Educación Co
mercial: Castellano (Sintaxis y 
Composición), Inglés, Estudios 
S o c i a l e s  (Geografía Universal, 
Historia de Honduras y Ceotrí 
América (Período Republicano, 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales), Educación Cívica)1 
Educación Física. Cuarto Curse 
de Educación Comercial: Caste. 
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura), I n g l é s ,  Matemáticas 
(Algebra), E d u c a c i ó n  Física 
Quinto Curso de Educación Co 
mercial: Castellano (Literatura 
Inglés, Matemáticas (Geometría) 
Educación Física.—Comuníquese

R. V il l e d a  M o r a i .es .

E[ Secretario de Estado en Ü 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Vista ia >olicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de junio del año en curso, 
por el joven Angel María Suazo 
Bulnes. estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia
de estudios de las materias com- 1/2 docena de tabla de 1/2*11 
prendidas conforme al Plan dí.5 L 7.90.
Estudios de Educación Secunda-

Acuerdo N9 1901

Tegucigalpa, D. C., 5 de julii 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...........
(L 76.46) setenta y seis lempí 
ras, cuarenta y seis centavos, qm 
por la Tesorería Especial de Edu 
cación Media, se hará efectiva a 
Director de la Escuela Norma 
Asociada de esta ciudad, valo 
que invertirá en comprar materia 
para la reparación de sillas, pu 
pitres y pizarras:

Madera de pino cepillada parj 
muebles:

1/2 docena de alfajías. 2x2*5 
L 5.10.

na, con la« similares a las del
Plan de Estudios dt Educación 8.40.

1/2 docena de tabla de 3/4aI
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1/2 docena de labia de 1x11x5. 

L 10.90.

Madera de cedro 84 pies. . * 
I: 33.60, plvwood. 1 pliego 1x8. 
L 10.56.’ Total. L 76.46.

F\ asto 'e lomará de la Var- 
tida Ingreso? Eventuales de la 
Tesorería Especial de Educación 
Media.—Común íq ti ese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N% ^

n in srrA  _  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., 8 PE DICIEMBRE DE 1961
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Acuerdo N" 1902

Tegucigalpa, D, C., 5 de julio 
de 1961.

• • El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de 
•(L 1.225.00) mil doscientos vein
ticinco lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto “Lo
renzo Cervantes”, de La Paz. se 
hará efectiva al Director del mis
mo, valor que invertirá en com
prar a la Cosa Rivera y Cía., una 
máquina Duplicadora Gestetner. 
Modelo 320. para operación ma
nual y eléctrica y un Gabinete de 
metal con 3 gavetas equipadas 
.con el aparato cambia color'

El gasto se tomará de los Kon- 
dog Especiales existentes en dicha 
Tesorería y per!enecientes al re
ferido Instituto.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

i El Secretaria de Estado en pl 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Profesor Marco? Hamos. Cate
drático de Idioma Nacional del 
Tercer Cur^o del Ciclo Común 
dr Cultura General. Sección “A \ 
írv lugar del Profesor Manue! 
Hernnández Silva, que renuncio.

Profesor Marcos Ramos. Cate
drático de Idioma Nacional dei 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Sección “B 
en sustitución deí Profesor Ma 
nue| Hernández Silva, que renun 
c

Profesor Marcos Ramos, Profe
sor Jefe de Curso del Segundo, 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, Sección "B . en sustitución 
de] Profesor Manuel Hernández 
Silva, que renunció.

Licenciado Trinidad Murillo 
Paz, Catedrático de Derecho Mer 
cantil del Cuarto Curso de Co 
meicio, en sustitución del Licen
ciado Edgardo Mejía Gaceies, 
que renunció,

Señor Lucas González, vigilan
te nocturno, en sustitución de 
Eleuterio Martínez.

Señor Felino Ortega Peña, ba
rrendero, en sustitución del señor 
Juan Antonio Martínez.

Señor José Rosales, barrendero, 
en sustitución dej señor Augusto 
Borjas.

Señor Victoriano Acosta, ba
rrendero, en sustitución dfcl se
ñor Lucas González.

Licenciado Juan Ramón Durón, 
Catedrático interino del Quinto 
Curso de Comercio. Derecho Mer
cantil en sustitución del Licen
ciado Samuel Bográn h.. que go
za de licencia.

me-t-s que devengar.! el h()rr del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66. de la* Disposicio
nes Generales de] Presupuesto. 
Comuníquese

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1905

Tegucigalpa. D. C., 6 de julio 

de 1961.

¿1 Presidente de la Repúb^r"»

acu erda :

dosio Mejía y M fjía . Mae.-tro A u 

xiliar de la F-c 1 rbana M iv  

J ( «I ] A al I , de| Muñir I- 
pió de Ajuterique. Departame u

de Comayagua. r dilución de
Audelina Bardales, que renunció.

El nombrado devengará el >jel- 
do a que tiene derecho, confor
me Decreto !Y-‘ 173. de[ 16 do 
octubre de 1957. desde la fecha 
en qup empezó a prestar sus * 
vicios.—Comuníquese.

R. V il l e ih  M orales .

El Secretario de Estada | 
Despacho efe Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N" 1903

Tegucigalpa, D. C.. 5 de julio 
de 1961.

' £1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros de! Instituto De
partamental '"José Trinidad Re
yes”, de San Pedro Sula. en la 
forma siguiente:

Señorita Marta Luz Aguila*, 
Colector de la Tesorería, en sus
titución de Gustavo López,, que re
nuncio.

Doña Alicia de Flores, Catedrá- 
tica de Inglés, de] Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!, Sección ‘ C en Jugar de 
la Profesora Tula B. de GneM, 
que renuncio.

Amanda G. Moreno ■ Catedráti
ca de Elementos de Sociología del 
Cuarto Curso Comercial, en sus
titución del P. M. Pedro Baraho- 
ha i

Modesto Emilio Aronne, Pro
fesor de Educación Física, Sec
ción de Varones. Segunda Edad, 
en sustitución del -eñor Eduardo 
Bonilla. que renunció.

Profesor Antonio López Chá- 
’vez Catedrático de Química Or
gánica de! Cuarto Curso de Ma-

Licenciado Andrés Alvarado Lo
zano, Catedrático interino de Fi
losofía de] Cuarto Curso de Se
cundaria, en sustitución del Li
cenciado Samuel Bográn h., que 
goza de licencia.

Licenciado Andrés Alvarado 
Lozano, Catedrático interino de 
Filosofía del Quinto Curso de Se
cundaria, en sustitución del Li
cenciado Samuel Bográn h.. que 
goza de licencia.

Nombrar a partir del mes en 
curso, a los siguientes Profeso
res. Miembros del Personal de las 
Escuelas Primarías del Departa
mento de Francisco Morazán. en 
la forma que sigue:

Zoila Argentina Cáceres Casti
llo. Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rura’ “'Francisco Morazán”, 
de la aldea Ej Jicarito, Municipio 
de San Antonio de Oriente, en 
sustitución de la Profesora Mer
cedes de J. Amador López, a quien 
se le concedió licencia por los me- 
s s que faltan del año. por ra
zones de salud (interinamente).
(A partir del T’ de julio).

Aurelio Pérez Gámez. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana "15 
de Septiembre*’, del Municipio de 
Orica. (Aumento de Personal tA 
partir del 1" de julio),

Lidia Licona de Torres, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Es
cuela Rural “José Trinidad Re
yes”, de la aldea E( Porvenir, Mu
nicipio de Cedros, en sustitución 
de Tomasa Barahona de Recarte, 
a quien se Je concedieron s 
manas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir de! 15 de 
[julio).

Rosario Eljzabeth Valladares 
Ponce, Directora de la Escuela Ru. 
ral de Niñas “Jesús Medina de 
Zelaya, de la aldea Mateo, de es
te Distrito Central, en sustitución 
de Susana E. Torres, que fue ju - l^  
hilada. (A partir del l 9 de ju
lio),

Olimpia Zúniga de Flotes, 
Maestra Auxiliar I interina) de la

Acuerdo N9 1907

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del 1” de ju 
nio del presente año, al Profesor 
Agilio Juárez S., Director (inte
rino) de la Escuela Rural “Ral  
món Rosa” de la aldea El Za
pote, Municipio de Goascorán. 
Departamento de Valle, en susti
tución de Lidia H. de Reyes, a 
quien se le concedieron s i e- 
manas de licencia por razones de 
maternidad.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N° 173. del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

Eí Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

J t Z r * D 1 1
O Presiden* J , u  ^

â ceri>A;

Nombrar e] P«», 
conducción dr> |a °na,*° pr* 
«Me» U 5 Licona» k  U 
de CoVnayagua: ’ ^  rtaB,pn»e

José Inés Rodas 

Pedro Vvlísquo Oba„do 

Lorenzo Avila MMAnfc 

Amulfo Madrid (Alcalde, 

Angel M a d r id .- ^ ,w

R- Vlu-“ » Mo**, .

El Secretario de Est*, „  .
Despacho de Educdón f t ^

/°se Martínez 0.

Acuerdo N? 19Jo 

D c - 6 * julio

El Presidente la RepúbUc»

acuerda:

Nombrar j  Patronato P» 
reparación y ámplación de Ja es 
cuela “Salvador Corieto” i  
Ocotepeque:

José Medrano 

Mercedes de Figoeroa 

Rafael Antonio Anión 

Rafael Antonio Aguil&r 

Alfredo Jiménez. — Comuní

quese.

R. Villeda Morals».

El Secretario de Estado en d
Despacho de Educación

fosé Martínez 0,

Los nombrados devengarán e!
sueldo asignado en el Presuu,,,?.I J" “" T  " “ ***" ™ * '  V

„;„r a r , J Escuela l. rbana Monseñor Er-to Especial de dicho Instituto, des-  ̂ .. „ , . , ,
j i r i nesto rialios . de esta ciudad ende \a fecha en que empezaron a _ , ... , r . . .. ’ ,

“ 1 sustitución de Lidia Aguilai de
Sandoval, que goza de licencia
por seis semana» por razones de
maternidad. (A partir del 3 de
julio).

prestar Sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica

José Martínez O.

Acuerdo i\° 1908

Tegucigalpa, E>. C., 6 de julio 

r 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N" 1904

Tegucigalpa, D. C., 5 de julK> 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir dej 5 de ju
lio en curso, al señor Angel Ba- 
rahona Aguilera. Chofer de la Se 
creta ría de Educación Pública, en 
sustitución de Rubén Darío Du
bón.

El nombrado devengará el ¡?.uel-

Los nombrados devengarán el 
sue!do a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173, del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
serv icios.—Común iquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

gis te rio. en sustitución de la Doc  ̂do asignado en el Presupuesto Ge- 
tora Corina Barahona. que renurt-¡ neral de Egresos e Ingresos, ex-

Icepto durante los dos primero?cío.

Acuerdo N" 1906

Tegucigalpa. D. C.. 6 de jjlio  
de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de raa-
o del presente año. a! Prof. Teo-

AutorÍ2ar por los meses de ju
lio a diciembre del presente año, 
la beca de (L 200.00) doscientos 
lempiras mensuales, a, favor del 
joven Benjamín Scherer que ha- 

jee estudios en la Universidad Na
cional Autónoma de Honduras, 
de conformidad con el intercam
bio de becarios entre el Gobierno 
de Honduras por intermedio del 
Ministerio de Educación Pública 
y la Universidad de Miami. Es
tados l. nidos de Norte América.

E| pago se hará efectivo al in

teresado de conformidad con e! 

recibo que presente, debiendo im

putarse el gasto a la Partida 

15-G, Sección 1, Capítulo VIIí, 

Título V, del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos.—Comu

níquese.

R. V illeda  M orales .

Acuerdo Nu 1911

Tegucigalpa, D. C, 6 de juK® 
de 1961.

El Presidente de ia República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro- 
reparación de la Escoda “Virgi
lio Rodezno”, de Antigua Ocote-
peque :

Rafael Antonio Ardón 

Francisco Valle (Alcalde! 

Reina Hernández 

Herlindo Cardona 

Alberto Flores Guzmán-^

mun iquese.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. Villeda Mowt»-

El Secretario de 
Despacho de Educación W * *

José M vfc* 0

Acuerdo 1912 

Teguciga'pa, D. C., 6 de i*1** 

*  196L ' D 
Presidente de 1* ^El

acUERJ>a:
Plí*

NDro-‘ r dél i . P&“ * ' Diareparación de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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J-Cardona . de Sinua- Resulta Que se ha oído el pa-1 Educación Musical. Arles Indus-
ili

^O^tepcque: 

tfp*1 G“ oin 

,dí» And**'»

j .» , !  Villeda Kuentes

VilWa. -  Comuní-

R, V illeda M o rales .

í l  Secretario de R í l a j o  cn

p̂ paclios de. Educacon Punlic»

José Martínez 0.

•tfr favorable de la Dirección j tríales.—Comuniqúese. 
■ Gen* ral de Educación Media;

Acuerdo N" 1913 

' Tegucigalpa D. C.. 6 de julio 

k  1961-

£) Presidente de la República 

acuerda:

Sombrar el Patronato Pro- 
constnicción de i a escuela El Ce
na de Mtfnto, departamento de 

Olancho:

Camello Zelaya (Alcalde)

Padre Reinaldo Semiraro (Te

sorero)

Rosinda Rodríguez (Secreta
ria) .—Comuniqúese.

R. V il i.eda M o rales .

K Secretario de Estado en el 
Despacho de Educarión Pública,

José Martínez O.

Cun-iderando: Que concede
rá equivalencia d - e-tudios siem- 

| pre que la> a-ijjnatura- cuya equi- 
j va’cncta -e solicita, tengan la mis- 
! ma denominación en ambos Pla
ñe Artícu o To deí Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
!!e| ública,

StOJERDA:

Conceder la equivalencia soli 
citada en la forma siguiente: Pri
mar Curso del Ciclo Común de 
í’ultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral v Cívica. Ciencia? Natura
les. Matemáticas. Inglés Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ^Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. In
glés. Educación Física. Educa
ción Musical, Artes Plásticas.— 
Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tesorería > perteneciente r i re- Don Eugenio Trigueros
ferido Instituto. — Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R . V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1916

Tegucigalpa, D. C.. 6 de julio 
de 1961.

Acuerdo N* 1914

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
1961.

El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1” de 
julio del presente año, al Instituto 
Departamental “Juventud Hondu
rena”, de Ocotepeque, la beca de 
IL 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, autorizada en Acuer
do N’ 1401 Hei 17 de mayo del 
presente año, a favor de Blanca 
Margarita Polanco. que hacía es
tudios en la Escuela Norma! de 
Señoritas,—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Martínez O,

Acuerdo N” 1915

Tegucigalpa. D. C., 6 de julio 
f 1961.

solicitud presentada a 
Secretaria> con fecha veinti- 
de abril del año en curso. 

P°r la señorita Sandra L. Velás- 
estudiante y vecina de la• i cm a u t  >a

J. Ceiba, departamento
'ánúda. contraída a pedirAtl

*  Je conceda equivalencia de e- 

j : i ,0s dr Ia* materias compren- 
conforme al Plan de Estu- 

de Educación Normal Urba-

Hta'j*1 s*m^ ares a las del 
A, r  * ^-ludios de| Ciclo Común 

tura Genera!: acompaña 
®rtificaciórv de estudios de-

^^•entr legalizada:

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por 
el joven Leonel Keller, estudiante 
y vecino de la ciudad de San Fe- 
dro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha* oído el pa
recer favorable de »  Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia de estudios s solicita, 
tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Art, 78 del Código 
de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales. Educación 

Moral v Cívica, Ciencias Natura 

les. Matemáticas, Inglés. Educa

ción Física. Educación Musical. 

Artes Plásticas. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura Ge

neral: Idioma Nacional, Estudios 

Sociales. Ciencias Naturales, Ma

temáticas, Inglés. Educación lisi- 

ca. Educación Musical. Artes 

Plásticas. Tercer Curso de! Ciclo 

Común de Cultura General: Es

tudios Sociales. Educación h ísica.

AcuerMo N° 1917

Tegucigalpa,' D. C., 6 de julio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por la señorita Arsenia Flores So
lano. estudiante y vecino de Tru- 
jitlo. Colón, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
!a similares a las del Plan Je 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
na!, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Físi
ca, Educación Música! Ar t es  
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Educación para el 
Hogar.—Comuníquese.

R. V il le d a  M ora les .

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1919 .

Tegucigalpa D. C.. 7 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Persona! 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de La Paz. en la for
ma que sigue:

Olinda Isaula, Directora de la 
Escuela Rural “Gilberto Chava- 
rna . de la aldea Los Planes. Mu
nicipio de Santa María, en susti
tución de José Angel Cáceres, que 
fue destuído de su cargo. (A par
tir del 1” de julio).

Adriana I. Suazo Ch.. Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural “Gil
berto Chavarría”, de la aldea Los 
Planes, Municipio de Santa Ma
ría, en sustitución de Olinda Isau- 
la, que pasa o ocupar otro; pues
to en la misma Escueia. (A partir 
del l ft de julio).

Consuelo Suazo, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Gil
berto Chavarría”, de la aldea Los 
Planes, Municipio de Santa Ma
ría en sustitución de Adriana I. 
Suazo Ch.. que pasa ocupar otro 
puesto en la misma Escuela. I \ 
partir del 1° de julio).

Juan \ i 11 acorta 

Antonio Triguero® h. 

Oliverio Hernández. — Co

muníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1921

Tegucigalpa. D. C.. 7 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACt e ríja  :

Nombrar a partir del 3 del 
mes en curso, a la Profesora An
tonia Almendárez de Navas. Di
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea Los Mogotes, Municipio d 
Sabanagrande, departamento d< 
Francisco Morazán, en sustitución 
de Argentina Amador.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho, con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser
vicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Luis Magín Alemán, Profesor 
Auxiliar d la Escuela Rural 
“Lempira”, de la aldea La Flo
rida, Municipio de Opatoro. en 
sustitución d Consuelo Suazo. 
qUe pasó a ocupar otro puesto. 
(A partir del 1" de julio).

Rubén Antonio Padilla, Direc
tor (interino), de la Escuela Ur
bana “Celestino Padilla”, del 
Municipio de San Antonio del 
Norte, en sustitución de Consuelo 
V. de Ochoa, a quien se le conce
dió licencia, por los meses que 
faltan del año. (A partir del 1“ 
de julio).

Los nombrados devengarán e! 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuníquese.

Acuerdo Nv 1918

Tegucigalpa. D. C., 7 de julio 
de 1961.

El Presidente de Id República

ACUERDA;

Autorizar la «urna de (L 45.50) 
cuarenta y cinco lempiras, cin
cuenta centavos, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental ‘*La Fraternidad”, de 
Juticalpa, se hará efectiva al Di
rector del mismo, valor que in
vertirá en comprar a la Casa Ra
fael Quan. siete libros para Actas 
de 300 página* cada uno v para 
servicio de dicho centro.

E| gasto se tomará de los Fon , _ 
dos Especiales existentes en dichaIde Copan.

Acuerdo N“ 1922

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

Acu erda :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
del Instituto Departamental '4La 
Independencia”, de Santa Bárba
ra, en la forma que sigue:

Profesora América Rosa, Bi- 
bUotecaria, en lugar de la Perito 
Mercantil Emelina Bermúdez. que 
renunció. _

Profesora Nela W. de Varela, 
Catedrática de Idioma Nacional 
del Primer Curso Sección “A’\ 
en lugar del Profesor Manuel 
Barahona. que renunció.

Profesor juan J. Barahona, Ca
tedrático de Idioma Nacional del 
Segundo Curso y Tercero del Ci
clo Común de Cultura General, 
en lugar del Profesor Manuel 
Barahona. que renunció.

Los nombrados devengarán el 
R. V illeda  M orales , ¡sueldo asignado en el Presup ueslo

El Secretario de Estado en c. p P /0»»1 de dicho intitulo, desde
la fecha en que empezaron a pres
tar sue servicios.—Comuníquese.

Despacho de Educacióti Publica.

José Martínez (J.

Acuerdo 1920

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1961.

El Presidente de ’* República

- ac u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro

construcción de la Escuela Rural 

de la aldea San Andrés, Munici

pio de La Unión, departamento

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Púí Mca,

José Martínez (K

Acuerdo N“ 1923

Tegucigalpa, D C , 8 de ju
lio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Nombrar al Bachiller Héctor 
Ventura Pineda, Catedrático de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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•Química Orgánica deí Cuarto 
-Curso Normal, del instituto De
partamental “Espíritu del Siglo”, 
de Trujillo, Departamento de Co 
lón, en sustitución de ia Profe
sora Guillermina Martínez S.

Eí nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios,—-Comuníquese.

R, Vjlleda Morales.

El Secretario ¿e Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1924

C., 8 de ju-Tegucigaípa, D . 
lio de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a fa Profesora Lila 
Margarita Inestroza, Consejera de 
Señoritas y Catedrática de Cien
cias Atúrales de Primero, Se
gundo y Tercer Cursos del Ciclo 
Común de Cultura General del 
Instituto Departamental “Genaro 
Muñoz Hernández”, de Siguatepe-¡ 
que* Comayagua, en sustitución de 
la Profesora Adela de Urbina, que 
renuncio.

La nombrada devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Dtespacho de Educación Pública,

José Martínez O.

la suma de (L 10.00) diez lem
piras mensuales, a favor de Isabel 
Hat, como alquiler de la casa que 
ocupa la escuela rural mixta “Re
pública Argentina”, de la comu
nidad de Cupqui, Municipio de 
Puerto Lempira, Departamento de 
Gracias a Dios.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Ve B* 
de[ Supervisor Departamental de 
Educación Primaria; debiendo 
imputarse el gasto a la partida co
rrespondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos. —Co
muníquese.

R. Vjlleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O ,

Doctor Edmundo Pou/oí; licen
ciado Eufemiano Claros; Profeso
res Olga Quan de Cuevas, Víctor 
F* Ardón^ Leisly Castejón y Mi
guel Angel Navarro; Licenciados 
Rodolfo Rosales Abella y Guiller
mo Mayes H.; Profesoras Amalia 
de Guzmán e Hüda Lobo', Cha. 
Julia de McCarthy. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

/osé Martínez O.

1 a suma de /L 50.0) cincuenta 
lempira» mensuales, como aumento 
a la beca de íL 100.00} cien lem
piras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N* 1303 del 11 de mayo 
a favor del joven Aquíles Zúniga 
Abate, que hacc estudios en la Re- 
publica, de Colombia.

El gasto se imputará a la Par* 
tida 15-G, Sección 1, Capitulo 
VIH, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N-* 1925

C., 8 de ju-Tegucigalpa. D. 
lio de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del 4 de ju
lio, a la Profesora Digna Rosa 
López, Directora (interina) de la 
Escuela Rural “Froylán Turcios”, 
de la aldea Playa Grande, Muni- 

' cipio de Amapaía, Departamento 
de Valle, en sustitución de Hilda 
Graciela García de Cruz, a quien 
se le concedieron seis semanas de 
licencia por tw w ís  de materni
dad.

La nombrada devengará el suel
do a que tienen derecho, confor
me Decreto 173, de fecha 16 
de octubre de 1957. desde la fe
cha en que empezó a prestar sus 
srevicios.—Comuníquese.

R. Villeda M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, X961.

Acuerdo N* 1927

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1961,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 del mes 
en curso, a los siguientes profesio
nales, Miembros del Personal Do- 
cente del Instituto Central, de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

Profesor Francisco Aval os, Pro
fesor de Matemáticas, de Tercer 
Curso “A”, del Ciclo Común de 
Cultura General, en sustitución del 
Br. José Antonio Pineda Andra- 
de, que dejó la clase.

Profesor Silverio Flores,. Profe
sor de Ciencias Naturales, deí Se
gundo Curso “K”, del Ciclo Co
mún de Cultura General, en sus
titución del Profesor Manuel de J, 
Castro, que renunció.

Profesor Silverio Flores, Profe
sor de Geología, del Cuarto Curso 
“D”, de Secundaria, en sustitu
ción del Profesor^ Manuel de S. 
Castro, que renunció.

P. M. Terencio Sierra, Profesor 
de Organización y Administración 
de Empresa#, del Quinto Curso 
“E”, de Educación Comercial, en 
sustitución del P. M. Teodoríco 
Sierra, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro; desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

datario <» An».

E" fe d, lo c a , ! . .

Preste Contrato <»
Distrito Central
f̂ pl Mía.  ' f  ™ CliatTh >
M nú* de julio de m ,Ĉ * * *
Sesenta v uno.—a  » > wv«cicnfcj. 
doval. Sello—fV W
jas. Sello—f) R ¿ 2 ^ ^

v e z ,P r o v ^ d o r G ^ S ^ ^
blica,—Sello—{\ E d áw - ^* ' 
Secutaría de la 
ral de la Repúblic- - 
quesse.

Acuerdo 1929

Tegucigalpa, D, C., 8 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros de las escuelas 
primarias del Departamento de 
Santa Bárbara, en la forma si
guiente ;

Magdalena Mejía, Directora de 
la Escolíela Rural de Ja altfca Un- 
diciones, Municipio de Colinas, en 
sustitución de Awaldo Rivera, 
que renunció. (A partir del l v 
de julio).

Poncio Castellanos, Director de 
la Escuela Rural de Ja aldea San 
Jerónimo, Municipio de E\ Níspe
ro, en sustitución de Armando 
Deras, que renunció. (A partir del 
1“ de julio).

Stanley Castellanos R apa .lo ,
Maestro Auxiliar de la Escuela 
Urbana 'Leónidas Rivera”, del Mu
nicipio de Colinas, en sustitución 
de Miramor Mendoza, que renun
ció, (A partir del 1* de julio).

Rubén Rosa h., M&estto Auxi
liar (interino) de la Escuela Ur
bana “Leónidas Rivera”, del Mu
nicipio de llama, en sustitución 
de Lidia Aguilar de Kosa, a quien . .
se le concedió un mes de licencia 1 . habitación del señor Rufino 
por razones de maternidad. ( A j'5 0 * consta casa, de habita- 
panír del 15 de junio). ciones (5), y se encuentra regis

trada bajo el número 3442, Folio
Mario René Caballero, Director 195 al 198, Tomo 9, del Registro 

de la Escuela Rural de \a aidea de la Propiedad del Departamento 
Quefíraditas, Municipio de PetoaJde Atlántítfa. Que por tenerlo así 
en sustitución de Pedro Fajardo, convenido con el Ministerio de 
•que renunció. (A partir del 1’ de Educación Pública le dio en arren- 
julio). ídamiento el inmueble descrito pa-

Manuel de Jesús Zamora, Mae,. T ,
tro Auxiliar de la Escuela Rural f " ? '™  O^artamental de Edu
je  la aldea Concordia, Muñidpio “ a °n P ™ “r‘« ^  AÜantida,, «>« 

de Concepción Norte, en .tutítu- f e ' "  ̂  9*Í?J deP.*ndl“ “?,del 
tión de & í o  Castellón. (A p a r - f c ‘e ™ Je  Educacton Pubhw,

Acuerdo N* 1931

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de la casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida, en la 
forma que sigue;

“Contrato N? 20. Los suscritos, 
Ada v. de Sandoval, mayor de 
edad,'viuda, comerciante y vecina 
de ía ciudad de La Ceiba, Depar
tamento de Atlántida, actuando en 
su propio nombre y Felipe Elvir 
Rojas, mayor de edad, casado, co
mo Oficia) Mayor de] Ministerio 
de Educación Pública, ante los 
Oficios del Proveedor General de 
la República, Ingeniero Rafael 
Díaz Chávez, convienen en cele
brar eí siguiente Contrato:

Primero: La señora Ada v. de 
Sandoval, es dueña de una casa 
que tiene por límites: al Norte, la 
Gasolinera de Ernesto Crespo; ai 
Sur, el Establecimiento Comercial 
‘El Farolito''; y a.1 Oeste, ía casa

ica.

R. V illeda Moralk.

El Secretario fe £«,&  „  ¿  
Despacho de Educación Publí^

José Martix* z 0

Acuerdo %’ 1932

Tegucigalpa, D. C., 10 de jufo 
de 1961.

El Presidente de la Repúhlic*

ACUERDAi

Reorganizar el Patronato Pro
construcción de la Escuela 
de San Nicolás, departamento de 
Santa Bárbara, en la loma si
guiente: ‘

Jesús Reyes (Alcalde), Fml, 
en sustitución de Wenceslao Caba
llero,

Profesor Arnold Siena, Vocal 
2(>, en sustitución de Salvador Mí» 
jía.

Profesor Heriberto Vega, Secre
tario, en sustitución de Î ooatdo 
Rivera. —Comuníquese.

K. VilLeda Morales,

El Secretario de f® ^ 
Despacho ée Educación rcb&a»

/ose' Mar&uts 0.

José Martínez O.

Acuerdo N* 1928 

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio

Acuerdo N9 1926

Tegucigalpa, D, C., 8 de julio 
^e  1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 de 
jabril a diciembre del presente año,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembros de las ternas 
que practicaran examenes genera
les de tesis, en la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco Mora
zán”, deí 15 de*julio &t 15 de agos
to, « i  los Departamento* de Pro- 
fesíortaUzacíón y Formación Do
cente:

tir del 1* de julio).

Los nombrados devengarán el 
ueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s-

El Secretario de Estada en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1930

Tegucigalpa, D. C.} 8 de julio 
de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

por el precio de (L 130.00) cien
to treinta lempiras mensuales, que 
se pagarán por los meses de enero, 
febrero y marzo, tiempo durante 
el cual fue ocupada dicha, casa por 
la mencionada Supervisión.

Segundo: Ambos, el Arrendador 
y el Arrendatario en su carácter 
de propietario el primero y en el 
de representante del Ministerio el 
seguido, comprometen a res
petar en todas y cada una de sus 
partes el presente Contrato, y, en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido y 
si por cualquier otro motivo al
guno de los contratantes quiera 
darlo por terminado antes del ven
cimiento deberá avisar a la otra 
parte anticipadamente, y expo
niéndole las causas justas que le

Acuerdo H9 1933

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir dei lf tó 
mes en curso, a la señorita María 
Eduviges Gutiérrez, Encargada 
preparar k  Merienda de la Escof
ia Urbana Mixta “Miguel Mora
rán”, dej Municipio de Moroorfí. 
departamento de El Paraúso, m 
sustitución de Emma Peres &, <p* 

renuncio.

La nombrada devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto <fe 
dicha Escuela, desde 1* feria *® 
que empezó a prestar sus aertá** 

— Comuníquese.

R, Villeda Morales.

Autorizar por fos meses de agos- í determinan a ello, para ratificar
lo a diciembre de} presente año, j 'a ’» J en caso de qne se quiera sub-

El Secretario de Estado ea ** 
Despadio de Educación PaMfar 

José Mériati 0.

Acuerdo N* 1934 

Tegucigalpa, D, C, 10 ét jé »  

de 1961,

£l Presidente de la R /fití**

ACÜBtBA:

Nombrar a ¡os s ig u k itk *

sores, Miembros del Penen*t ér

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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TÜnarias del Depar- 
^ “¡TjpCioIuleca. en la forma

f L  remin*^ Sánchez. Direc-
^L g t inft) de la Escuela Ru- 

^«íbsod Bop|tla’ de la Aldea 
n Municipio de Cholu-

^^sostitiición de Norma H. 
faenero' a quien se le conce- 

««es de licencia por razo
ne maternidad. ÍA partir dei

g¿PÍgmo>.
tM María Corrales. Directora 

de la Escuda Rural 
Reyes”, de la Aldea Ta- 

Municipio <te Choluteca, en 
Eacióp de Cipriana H. de Ca
fe , quien se le concedieron cua- 
,¡® semanas de licencia por razo- 
v  fe jnaternidad. Í A partir del

V de julio) •
Ljjj nombrados devengarán el 

eddo a tienen derecho, con- 
jjpne Decreto N9 17.3 de] 16 de 
«¡tabre ót 1957, desde la fecha 
a  que empezaron a prestar su« 
jorícioe.-—Comuníquese

R. V illeda  M orales .

0 Secretario de Estado ^n el 
OopacKo de Educación Pública„ 

José Martínez O.

Acuerdo 1935

Tegucigalpa, D. C.. 10 de julio 
«e 1961.

Q Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar e] Patronato Pro-Re- 
fvactóa del Instituto Departa
mental "Espíritu del Siglo”, de 
TmjiBo, Departamento de Colón, 
a  te forma siguiente:

' ton Eduardo Castillo S., don 
Francisco A. Ferrera (Alcalde), 
P/pfesora Estela C. de Vicfaurre- 
&, señor Pablo Ayes Canelas, Pe
rito Mercantil Héctor J. Crespo y 
*e F. Gerardo DiUet G. —  Co- 
nuníqueae.

R. V illeda M orales .

Í3 Secretario de Estado en e) 
capacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1936

Tegucigalpa, D. C.. 10 de julio 
4» 1961.

El Presidente de la República 

a c u erd a :

Nombrar a\ Doctor Jesús Agüi
te Pai, Delegado del Gobierno de 
Honduras ante la V il Asamblea 
teatral del Instituto Panamerica
na de Geografía e Historia y a la 
1̂ Reunión Panamericana de 
ôtisuda Sobre Geografía, que ten

gan lugar en la ciudad de Buenos 
República Argentina, del 

al 15 de agosto próximo. El 
Dr. Aguilar Paz, será el Jefe de la 
®*kg*ción de.Honduras que con* 
<8rr®á a dicha Asamblea General, 
■* la IX Reunión Panamericana de 
«•«ha Sobre Cartografía y la
* Reunión Sobre H istoria, que se 
**ificarán en la misma fecha, en
»  Bxacionada ciudad de Buenos 
Aire».

Transcribir el presente acuerdo 
Secretaria de Relaciones Ex- 

con atento ruego de que 
^í^ada al nombrado la Creden- 
^  de estilo,—Comuníquese.

R. V ílleda  M orales .

Secretario de Estado en el 
de Educación Pública, 

José Martínez O.

B E M A T E »

El infrascrito, Secretario dftl Jui- 
gado de Leíra« lp de lo Civil, dei 
lepartamento de Francisco M orí 

z&o, al póbüeo eo general y pan 
io« eíectce de lay, hace aab^r. qvit
en 1» aodienala que ae celebrará e> 
día doce de diciembre y en el loca* 
que ocupa eate Despacho, a las diez 
i« la mafiana del ctado di», ae 
rematarán los inmueble» que ae 
describen a continuación: A) — 
La» mejoras consistente! en nn iot* 
le terreno nacional, como de sesen
ta manzi&aa de extensión superfi
cial, acotada» en »a mayor parte 
oon alambre espigado, de las cuales, 
oomo doce manzinaa, ae encuen
tran cultivadas con plácanos ma-

Acuerdo N? 1937

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
d 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Xombrar a partir del 1" de agos
to del presente año, al Profesor 
Marco A. Flores, Tesorero Espe
cial del Instituto Departamental 
“José Trinidad Reyes*’, de San 
Pedro Sula, en sustitución de Va 
Profesora Xoemí Rudón.

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia] de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios^—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N* 1938

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1961.

El Presidente de la Kepúfelica 

acuerda :

Nombrar a Jos siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Copán, en la forma 
que sigue:

Blanca £. Umaña, Directora de 
la Escuela Rural “Jesús M, Ro
dríguez”, de la Aldea Vivistorio, 
Municipio de San José de Copán, 
en sustitución de Pedro Osmundo 
Tábora, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1“ de julio).

Pedro Osmundo Tábora, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Urba
na “José T. Reyes”, del Munici
pio de Trinidad, en sustitución de 
Luis Alonso López, que pasó a 
Otro puesto. (A partir del l v de 
julio).

Luis Alonso López, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural ‘'Je
sús M. Rodríguez”, da la Aldea 
Vivistorio, Municipio de San José 
de Copán, en sustitución de Blan
ca E. Umaña, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1“ de ju
lio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto TS* 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. V il l e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O. .

choe r gol neo»; nue«e manzanas de 
café en estado de producción j  sel» 
manzanas cultivadas o o  cada de 
azúcar habiendo dentro de fh  lote 
también ttna c a » a  const acción 
de bshtreque, techo cubieno ccn 
teja» de barr-, la qne mide diez y 
y ocho y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos pie- 
ws, una enladrillada oon ladriijo 
de cemento y otra ain enladrillar 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, de siete varas de lar 
go, portéis de tacho, compueifcade 
dos piezaa, con dos corredores de 
cuatro vara» de ancho, por eí i irgo 
de la caaa y su correspondanfc< 
c o c i n a ,  de cua t r o  varas e> 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
oara el servido de la casa y uo be 
neficio de café, consistente eo un» 
especie de casita de dos pisos, con»* 
trucclón de madera, techo cubierto 
joq láminas de zinc, de seia varaa 
le largo, por cuatro de anchc, con 
ana pila da cemento de tres vara* 
de largo, por cuatro de ancho y una 
de profunjfdaij, dos cajonea de dos 
varas de largo, por una de ancho y 
^na de profundidad, construido* 
ie madera, treinta y cinco cajll a* 
en regular estado, tr-s canoas, do 
aperos, dos catris y una meia coas- 
tracción de madera en mal estado, 
Codo formando un solo cuerpo - 
limitado en la forma siguiente: A 
Sorte, propiedad ae -Felipe Gun* 
íAlez; al Sar, propiedad de EmlH- 
Molina; aJ Kste, propiedades d 
A bal V a l l a d a r e s  y Ambro* 
’io Romero, y al Oeate, propied». 
ie» d«j Abel Catratco y Ftiomen^ 
ásígacio. B)—Las mejoras cocuis 
teniet. en una finca de café en pie- 
aa vn.áxitxtón, ubicada en terrera 
o»clo;,at, con uoa extensión de 
<juiuce manzanas, poco más o me
nos, fd el cual hay aproxímala 
mente quince mil arbustos de ca
fen s, limitado: Al N o r t e, cjn 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, e¿n propiedad de Fernandi 
Segura h ; al £ste, con propiedad de 
LuJs.Sajgado, y al Oeste, c:n pro
piedad de Emilio Molí o», en olcho 
ote ha? una casa, aonsfc rucada de 
b'htreque, techo cubterM> ccn te- 
i-8 de barro, de euatro varas de 
argo por tres de ancho, deatro ae 
a cual M encuentran do* cajonea 
ie madera de dos varas de Jargc 
►>or tina de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajillas en rcgu> 
ar estado, una banca y cuatro 
jjlexra de zinc. C).~Lia mejoras 

cjosiatentes eo una tinca de café 
eo plena producción, en terreno 
'«oionai de >a zona adrícela cafeta

lera de referido lugar “í«as Djfi- 
uiitadte'' oe gata jurisdicción, la 
ual lisue capacidad oomo de ttete 

manzanas ce extensión superficial, 
it$ I^s cua>ee como media manzana 
>0 encuentra cultivada con uaQa de 
azúcar y ei reato cou arbustos de 
c^íé en mal estado de producción, 
.tu acotar y limitada: al Norte, 
jrupiedad de Abel Valladares, que 
foé de jvather Marcheua1 viuda de 
P«goada; por el E*te, con prople- 
íau ue Luis Sat^aao, que fuá ante» 
de Pío Inestroza, y por ei Oeste, 
jkd propiedad aa Emulo Molina, 

¿ue fué antes del mismo sefior Pío 
Inestroza. D).—Un ao'ar sttua- 
10 en el barrio "Las Fíores” de 
a«ta pob'ación, (Villa del Paraí,c) 
¿emprendido en terreno ejldal, de 

treinta y tres varas y una terda de 

vara pot tedos tus «sitemos, %in

cultivo* 7  acotado coo tspla)«* de 
adobe por w*Jcs sos rombos, den
tro del coa) se eocoe^tra estable
cida nua rasa de habitación, cotia- 
tracción de alebes, t^chi cubierto 
con tejas da bvrro, de diez'y seis y 
uo tercio de vara de largo por lels 
tres cuarto» de vara A* mneh-\ en
ladrillada con ladrillo d; cemento, 
mach hombrada, el techo con made
ra, con un corredor de cuatro varas 
de ancho por el largo de la casa, 
oon un coarto construcción de ma
lera, piso con ladrillo de barro, de 
ooatro varas de largo por dos 
y media de aocbo, m¿) otro cuarto 
construcción de adobe, piso con 
ladrillo da barro, de seis varas de 
>argo por cinco de ancho, anexa 
una c3cina c3os6rueclói de maie 
ra, pisa de tierra, techo cubierto 
coo tejas de barro, de cuatro varas 
de largo por tres y tres cn%rtos de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se encuentra una galera, a manera 
le corredor, de cinco varaa de an
cho por el largo del BOlar y sirvici» 
>e agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y caaa da Jerónimo 
Sauceda-, al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelayi, mellando 
calle; por el. Orlente, con casa y 
iolar de Manuel Gallardo, y por el 
Poniente, con casi del so Samo señor 
Santos Gregorio Zelaya. Sí en
cuentran Inscritas esljai mejoras a 
favor dal iefl )r Fernando Segura h., 
bajo ios números 153.154, 1£5. pági
nas 425 a la 426, 426 a la 4á? 423 ) 
siguientes, dei Tomo 1 del Registro 
ie Documentoa Privados de la Sec
ción Judicial de Danlt. Y  el solar 
ea terreno ejidal y sus mejoras, 
inscritas a au favor, bajo loa ñáme
os 211, fullo 341 vuelto y 342 fren

te y vweíto del Tomo 20 del Regí». 
Gro de la Propiedad Inmueble de la 
sección Judicial de Danlí, departa- 
mentó de E Paraíso Dichas mejo
ras e lnmuebíea se rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberte el seOor Fer
nanda ?e*ura h., a la Sociedad Ga
briel Kafati y Cía. Sa advierte, 
que por ser primera licitación, no 
>e admitirán posturas que no cu* 
bran loa dos terceras panes de) 
tvalúo, establecido en la Escritura, 
jonslstente en la suma ae Cincueo 
ia MU Le® Di ras (L 50.000.00), to
los en conjunto.—Tegu:lKaipa, D. 
J . ,  14 de noviemore de 1961.

R o la n d o  G a rc ía  Phbla,
S i la.

Del 18 N. al 11 D. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
te" eate departamento, al público 
-ii getiaral y para loa efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia dei 
lía vitroe» quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la maQana
i eo ei 1"'ai qu^ ocupa este Des
pacho, se rematará, en p&bUca su* 
uasta ei inmueble siguiente: Finca 
jan José situada en la aldea de 
trotee, municipio de la Villa de 
áin Antonio, departamento de Co- 
mayagua, oomo de cincuenta y cua
dro manzinaa de rxteoslóa supsrfl- 
:1a), con los límites siguientes; Al 
None, eon propiedad da Cecilio 
He-nán tez Ayestas y Pedio Ama- 
ior, así eomoeJ Río San Jo«¿;a¿S(ir, 
propiedad de Aoge!a Turres, Ubal-
iO Eatrad». Bamóo Roja», Daniel 
Rubio y del Sifior Caries Izaguirre, 
joediaado coo éste último ua cami 
ao que va a ctra propiedad de Car 
,os Izaguirre; a¡ Sato, propiedades 

le Natividad Vargas, Ramón Ro

ías, Guillermo Heriández, Justo

Tárela, Marcelino Mendoza, Sin- 
foreso Heroíndex, Ubaldo tatrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, pro pie- 
ladea de Pedro Amador y Carlos 
{tagnirre, mediando eco este d'ti
mo y eo parte et Río San Jo Jé y 
una peqaefia poeeelón de Ubaldo 
Estrada. Eo el terreno deeerito aa 
encuentra uoa caaa de habitación, 
le trece ^araa de largo, For catorce 
le ancho, paredes de adobe y ma
lera, piso de cemento y techa de 
tejas, con seis piezai y un oorredar; 
doa piezis anexas al lado Sur, de 
bahareqae y madera, an caelJzo 
donde está la cocina: una galera 
techo de zloc, de catorce varaa de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estovo uu beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejaa y un molino de vien
to sobre una torre de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
agua de aa pozo artesiano; una 
casa de adobe, cubierta de tejas, de 
catorce vara» de ancho por dieci
séis de largo, en la cual eo el inte
rior está dividida por uo espacio 
gue ocupi todo el ancho de la cona- 
cruocíóo, el cual «Irve de comedor, 
en la parte Bate de dicho espacio 
se encaentran de Rorte a Sar, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, nn porche, 
también de cinco por cuatro varas; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormitorios de cinco por cinco va
raa, oada uno, taterceptadoa par un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el cual están instalados el 
íervlcio de inodoros, baño, con au 
Moset retpactlvo, alendo eata cona- 
cruoción de estilo moderno, y ae 
encuentra toda eniadr/Uada oon 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo aV la- 
in Norte, ana mediagua ooneCrnc- 
;íón de adobe, techo de teja» de 
ocho por cuatro varaa, di vidida ea 
tos partes, una que aeria para Ins
talar una planta eléctrloa y la otra 
festinada para la cocinera. Bl in- 
muab e descrito, ae encuentra íns- 
rito baja el número 4.863, folio» 

del 40 al 42, dei Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
teí departamento de Comayagua. 
Si inmueble anterior se rematará 
ciara coa su producto cancelar ai 
Banco Nacional de Fomento, can- 
Idad de dinero. Intereaea y costas 
jue la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. L.. adeuda a 
iloha Institución, Servirá de base 
oara el r e m a t e, la aum». de 
L 39.850.00, valor a s i g n a d o  
por las partes en las escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra- 
arse de primera licitación, no ae 

almitirán posturas gue no cubran 
as doa teroeraa partes de dicho 

avalúo. —Tegucigalpa, D. C., 14 de 
loviembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía  P a r ia ,  

Srio.

Del 20 N. al V¿ D. 61.

Eí infrascrito, Secretario del Juz- 
gtdo'¿9 de Letras de lo Civil de'. <ie- 
parlamento de Francisco Mortzio, 
ti púbdeo en general y para ios 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del ó la viernes quine* 
de diciembre del aSo en curso, a 
aa noeve de la tnafiana, ae prooe ■ 
lerá a U venta en pública subaata 
del aiguleúto Inmueble: Un lote 
Je terreno ;ito en el barrio Villa 
Adela, que limita r mideaaí: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Rosa» diecisiete roetroa, sesenta 

centímetro; a; Sur, con terrenos de 

Roberto Ramírez Fo gar dieciocho
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tnetrríi, setenta centímetrcs: al 
te calle privad» de por medio, ood| 

terrenos de Roberto Ramírez Fo'- í 
gar.drce metro»; y al Oeste, coo te f 
frenos de Roberto Ramírez Fo'g»r. 
En dicho lote se encuentran cons
truidas dos piezas d? madera: dos 
cocinas, una caseta c*e piedra en- 
Cementada y machihembrada, tam
bién ccn au respectiva cocina, otr* 
pieza de madera, siendo el frente 
de piedra y lo demás de madBra: 
inscrito el dominio a favor de l» 
«effora PetroDa Alvarado de Laínez 

con el TST9 2o, folios 64 y 65 del Tomo 
329 del Registro de ja Propiedad ri» 

este departamento. Dicho inmue 
ble ie rematará, para coa su produc- 
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempira», rjue ;a spflora Pe- 
trona Alvarado de Laínez, es en 
deberle si se Cor Benjamín Hearí- 
quez. El Inmueble fué valorado en 
la  cantidad de siete m il lempiras, 
con olncueota y Dueve centavo*. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran )os dos ter
cio* del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. O., 16 de noviembre de l&fil.

Efaminondas Quksada R., 
Srlo.

Del 22 N. al 14 D. 61.

Mota:
3* rapÜca o lof *«• 
original** para publicare* •* 

LA GACETA. pcocur«& *«crt 

Mrlot coi» (oda claridad* ilt 

noadn* ni bwwnni para w i 

lev x ittivoeqdon— o pérdldc 

d« tiempo «a d—dfrariofc

hipoteca a favor de doBa María S 
de Mldence, en la suma de Cinco 
Mil Lempira?, y se rematarán d i
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la se&oia Jurta de Je&fts 
Almendárez, * la sefiora María S. 
de Mldence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
le admitirán posturas que no cu

bran Ua doa terceras partea del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre bde 1961.

R o l a n d o  G arcía . P e r l a , 

Srlo.

Del 27 N. al 19 D. 61,

B1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo 

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, haoe saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el looa) qne ocupa eate Juzgado, el 

día veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, » 5as diez de la maca
na, se rematarán los inmuebles que 
ae describen a continuación: “ Una 

pieza de c&aa que se encuentra si
tuada en e\ barrio de “ La Hcya'\ fie 

esta ciudad, que mide siete vaTas? 
media de largo por cinco de ancho 

coa su correspondiente .cocina de 
dos varas y media de largo por cinco 
de ancho, con un solar de cinco va
ras de ancho por nueve de largo, 
limitado: al Norte, con casa y lolar 
de Santiago Elvir Barrientos; al Sur, 

con casa y solar de Rafael Caloña; 
al Orlente, con solar de Hermene 
gildo Ocboa y Adelaida Caloña,* y 
al Poniente, con propiedad de Ra
mona Valladares’’. La tradición dei 
dominio de estos inmuebles está 

inscrita a favor de ¡a sefiora Julia 
de Jesúa Almendárez, con el nóme 
to  til fez y seis, & folios cuatrocien

tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, de) Tomo ciento veinti 
uno, de) Registro dé Ja Propiedad. 
También queda incluido un solar 
situado en el mismo barrio “La 
Hoya” , continuación de) anfce/ior- 
mente descrito, oomo de ocbo varas 
y media de Oriente a Poniente y 
de diez varas de Norte a Sur, en 
col ind ancla con el solar antes des
crito; termina con ocbo varas de 

collndantia con proptadad de A de 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando nn recodo con propiedad 
del sefior Fidel Salinas, y tiene por 
iímiteB: al Norte, propiedad de 

Emilia Hablo; a] Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
a] Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y t i  Po
niente, propiedad de Ju lia  de Jesús 
Almendárez. 8e encuentra inscrito 
el dominio, a favor de la demanda

da, con el número cuarenta y cua
tro, folios setenta y siete ai ochen
ta, del Tomo cvxarent» y uno del 

Registro de Sentencias de este de

partamento. Dicho inmueble faé 

valorado en la escritura pública 

q M  se autorlaó p ira  garantizas la

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco 

zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 

eu la audiencia del día viernes 
veintinueve de diciembre del afio 
en curso, a la i diez de )a mafia na, 
se procederá a la venta en pública 

subasta del siguiente inmueble*. 
Una casa de paredes de piedra, 
cemento y ladrillo, de dieciséis va
ras de frente por veintidós v am  

de fondo, compuesta de sala, cuarto 
de eficína, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para eí servi
cio, dos cuartos de bailo con losta- 
lación moderna de inodoros, baflo, 

un garage, un corredor, un zaguán, 
an jardín y un traspatio; ubicad» 

en un solar situado en la lotifica* 
ción El Perpetuo Socorro, en Co- 
mayagüela, da esta capitaí, mar
eado fcn el plano como “ Lote A*’ 
íon Us siguientes dimensiones y 
limites: al Norte, veintidós varas 
nueve centésimas de vara, con pro

piedad de doña Margarita de Fon- 
techa; al Sur, veintidós varas nueve 
centésimas, con lotes “T ” y treinta 
y dos; *1 Este, dieciséis var»B trein
ta y tres centésimas, con lote vein
tiséis, calle de por medio; y al 
Oeste, dieciséis varas treinta y

tres centésimas, con Inte veinti

siete- inmueble que adquirieran 
por herencia de iu  madre doBa 

Ercllis Cálix de Loto, y se les adju
dicó en la partición extraju^U-lal 
iue verificaron en escritura púbU. 
:a autorizada en la ciudad de C*t* 

camas el üiez da diciembre de mil 
iwvsctentrts cincuenta y cinco, por 
-1 Juez de Paz de dicha cluiad, 
estando inscrito el dominio a favor 
ie Iob sefiores Hoítillo v Renato 

Lob'i C , al número 1?8 f jilos 276 y 
277 del Tomo 147 de) Registro de Ja 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. El inmueble detc ito an

teriormente, fué valorado sn la 
cantidad de veinticinco mil qui
nientos lempiras, y con el producto 
de la venta se hará cumplido p»gt< 
de cantidad de lempiras, que son 

en deberle )ts ejecutados, ai señor 
Joaquín Aguilar Fondevilia. Se 

hace la prevención de que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán postores por menos de 
las dos terceras partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, 1 de diciembre de 1961.

E p a m in o n d a s  Q u esada  R ., 

Srlo.

Del 5 al 28 D. 61.

(e ley y el clí&é.—Tegucigalpa, D. 
C., 30 de noviembre de 196).—Daniel 
Jasco L.” Loque se pone en cono- 
.'(miento del público, para los efec
tos de ley.—Tesrucigalpa, D. O., 3 
de diciembre de 1961.

Argentina M. de Chávez.

18 y 28 P. 61.

mprimiénjoij» 
que tas qQe ***** *«-
cualquiera otra J «
al comercio. P r e ^ V * 0* » * *  
r» que ie raione tD , *

l0* deniá* A m ante» a¡¡iac* *  
clisé. Teuocijjaipa- r, ® ^  * 
noviembre de lo*/ ^ - 3a ^  
L.” L o an ... J ? . l ' ^ i e l  *

La infrascrita, Jefe de ia Sección 

le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secietaiia de 
Economía y Hacienda, hace sabsr: 

que con fecha 30 de noviembre del 
aflo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registra de Marca.—Se

fior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Par
ker Brjthíijs, loe., corporación del 

Estado de Malne. domiciliada en la 
ciudad de Saiem^ Esúaao de M.asia 
¿husetts, Estado* Unidos de Amé 

rica, veogu a pedirle el registro ini
cia), por no haber sido registrada 
antes en otro pafs, de la marca de 

fábrica^ consistente en un dibujo 
que lleva en el centro un cuadrado 

y dentro del mismo, la figura de ün 
«nciano en traje de etiqueta, soste 

alendo en *u mano de^erfn un bas- 

Dón y en la izquierda dos fajos d

«me se pone enftwí!?
ie^públíco, Para

dt

rp , - ra
-Teguc)gnW) D n TT *  **. 
ore de 1961.

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Secoión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de 1» Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de noviembre del 
aflo en curso, se admitió la solicitud 
¡jue dice; “Registro de Marca.— ,

SeBor Mioistro de Economía y Ha-1 bilUUs. 
eienda. —En representación de Ca
rreras Limited, compaSía b r i t á  
olea, domiciliada en übristopiier 
Martin Road, Basüdon, Essex, I n 

glaterra, vengo a pedirle el registro 
ioicial, por no haber sido registrada 

antes en otro pais, de Ja marca de 
fábrica consistente en las palabras:

La iuf rascrlta, Jefa de 1* SeccW» 
le Patentes y Marca» <1% Fitae* 
iepenfllente fle la Secretaria 
Bconomia y Hacienda, baoe taba
que con (echa30dsoQvi«ta\»ab¿ 
4.5o en curso, se admitid la rheltod 
que dice: “Reítlstto de Marca_ 
áeüor Ministro «e Bcotw^y fU. 
clenda.—Eq repreaentacián de Ca. 
rreras Limited, compafiia brlüat. 
¿av domtciUtóa enObt\íHopb%f 
Martin Road, Buildoo, imx 1&. 
giaterra, vengo a pedirle el teglnr» 
inldal. íomobabet «Ido rexiamás 
antes en otro pai«, de la nuca di 
fábrica, consistente «o la figura*, 
pilches* de un diablillo y debajo 
iel mismo, lai palabras dlaUotim 
‘Lincoln Imp ’i todo dentio(tasa 
rectángulo, ta) cofflo se maertw «

LINCOLN IM P
para dlsticgult: tabaco manufac

turado; y ia cual se aplica a le* 
envoltorios, cajas y envases, qut 

contienen e! producto, grab^udoia 
impiimiéadola, estampándola, po  
meólo üe etiquetas que se les ad 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en ei comercio. Presente 

el poder para que se razone eo H 
conducente, los demás documento^

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PABA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS KON. METALICA
Compxa Vente Compra F n t»  £ompr» Venta

Dólar ..............  1.99 2.02 2.00 2.02 1.06 2.04
Colón Salvado

reño ............  0.792 0.808 0.80 0,808 0.784 0.816
Quetzal ........... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

' COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TORK

Dólarc» Lempiras

Libra Esterlina —..................... ...... ..2.80 5.60
Franco Belga ............. ................... ..0.02 0.04
Franco Francés ----- ----------0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ ...........................0.2S10 0.4620
Marco Alemán ................... ........... ..0.2519 0.5038
Florín ........ ........................-.......... ..0.2784 0.5568
Corona Sueca .......— .............. .........0.1939 0.3878
Peseta .............................. ..............0.0168 Ó10336
Peso Argentino ------- --- ----0.0122 0.0244
Peso Mejicano .......... ......................0.08 0.16
Lira ................................ ..........— 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ARMXJO PINEDA, 
Jeto del Departamento de Cambio*.

Dicho c adrado ilcva a 

uno y otro lado, *1 dibujo de una 
locomotora, viéndose en su parte 
inferior el signo de M Dólar” , tal co
mo ae muestra en las etiquetas que 
se acompaBan; para distinguir: un 

equipo para usado en nn ?etda- 
fiero juego de comercio de bienes 

rafees; dinero de juguete y basti
dores y gavetas apropiados para 
guardar el mismo, durante e) juego: 
y la cual se ap)ica a los artículo* 
y cajas y empaques que los con 

tienen, imprimiéndola, estampán

dola, y eo cualquiera .o tra  forma 
apropiada en ei comercio. Presen
to el poder p a r a  que se ratone 
eu lo conducente, los demá4 docu 
mentes de ley y el clisé.—Tegucigal- 

pa, D, C., 30 de noviembre de 1961. 
—Daniel Casco L .” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 

O., 3 de diciembre de 1961.

A rgentina M . de  Chávez.

8, 18 y 28 D. 61.

LIWCOtBTXMP

ías etiquetas que ae acompiftu; 
para distinguir: tabaco atnuftW 
rsd \ y la cual ae aplica i  leí »  
Fcitorios, cajas y enraftei qm eos- 
tienen el producto, grabándola, i»* 
prl miándola, estampándola, porn* 
dio de etiquetas que ae lea adhtom 
y en cualquiera ot>a torna ipTtyv 
da ea ei comercio. Presentoí/podar 
para que se raz me en lo cooduoaala, 
loe demás documentos deltyjtf 
clisé.—Tfgudffalpa, D.C., 30 óa** 
viembre de 106J.—Dtniel CutoL" 
Lo que se pone en conocimiento dri 
público, para loa efectos de laj.- 
Te^uoigaipa, D, C.t i  dedlctohw 

de 1961.

Arg en tin a  M. ds CaifU 

8, 18 y 28 P. 6Í.

La in!rascrlta, Jefe óe la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 

iependiente de 1a Secretaría de 
ftconrimía y Hacienda* hace saber.* 

ijue con fecha 30 de noviembre de 
afio en curso, se admitió la solicitud 

que dice: ‘‘Registro tic Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c ie n d a .  — En representación de 

White Laboratories, Inc., corí>ora- 
oión del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Galloplcg HUI Road. 
ciudad de K.enltworth, en dicho 

KNtado, Estados Unidos de 'Amért 
ca, vergo a pedirle el registro loi 
cial, por no haber sido registrada 

antea en otro paí<, de la marca de 

fábrica, consistente en la palabra:

OROCOL
para distinguir: productos farma
céuticos; y ia cual se aplioa a los 
I envases, cajaa y empaques que oon-1 
I tienen los producto*, grabándola, |

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los oooo*̂ *®' 

rioe y a sus representan**, 

po^  la pronto iraaútoeiótt *  

solicitudes de Ubre re»*»  *"* 

presenten u este ifinWsno, 

citar el decreto

determinar con

correspondw"** f

datidoj &toda

servicios

estén obligados

conionses a  su

Lo oficíate I*” *  
Mbfieas T ~

Taiiei** Tina****
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